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Radicado: 76001310301420230014800 Van De Leur Trading SAS coadyuva terminación proceso por
transacción

Desde Luis Fernando Cataño Cordoba <fernandocatano@hotmail.com>
Fecha Jue 17/10/2024 11:58
Para Juzgado 14 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC abogado@johnjairomunozcorrea.co <abogado@johnjairomunozcorrea.co>; notificaciones@gha.com.co

<notificaciones@gha.com.co>; VANESSA CASTILLO VELASQUEZ <notificaciones@vcastilloabogados.com>

1 archivos adjuntos (42 KB)
Rad 14-2023-148-00 Coadyuvo terminación proceso por transacción.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de fernandocatano@hotmail.com. Por qué esto es importante

Doctora:
MIRIAN ARIAS DEL CARPIO
Juez 14 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca)
Correo electrónico: j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Radicado:              760013103-014-2023-00148-00
Proceso:                Verbal declarativo de responsabilidad civil extracontractual.
Demandante:       Paola Andrea Campuzano Valencia y otros
Demandados:       HDI Seguros S.A., Van De Leur Trading S.A.S y Cristian Andrés Bustos Salcedo.
Asunto:                  Coadyuvo terminación proceso por transacción.
 
 
LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, identificado con la cédula de ciudadanía número 70.323.211, con
tarjeta profesional de abogado número 60.740 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con
domicilio en Cali (Valle del Cauca), actuando en mi calidad de representante legal para asuntos judiciales
de VAN DE LEUR TRADING SAS, mediante el presente le manifiesto que adjunto memorial mediante el
cual coadyuvo la solicitud de terminación del proceso de la referencia con fundamento en el acuerdo
de transacción suscrito entre la parte actora y la demandada DHI Seguros S. A., aseguradora de la
sociedad Van De Leur Trading S.A.S., para la época de la ocurrencia de los hechos que dieron origen a
este proceso.

Este correo electrónico va en copia para:

- Abogado de la parte demandante: Dr. John Jairo Muñoz Correa, con correo electrónico:
abogado@johnjairomunozcorrea.co

- Abogado de la demandada compañía de Seguros: firma del Dr. Gustavo Herrera:
notificaciones@gha.com.co

- Abogado del demandado Cristian Andrés Bustos Salcedo: Dra. Vanessa Castillo V.: 
notificaciones@vcastilloabogados.com

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


Adjunto el memorial indicado.

Cordial saludo,

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA
Cataño & Mainieri Abogados
Calle 14 B # 20H-10 (Cencar) Bloque A4 Of. 204
Tel. (57) 602 6667313
Yumbo (Valle del Cauca)



Cataño &
Mainieri Abogados

Calle 14 B # 20 H 10 (Cencar) Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca)
P.B.X.: (602) 666 73 13

Correo electrónico: yolandamainieri@hotmail.com
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Doctora:
MIRIAN ARIAS DEL CARPIO
Juez 14 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca)
Correo electrónico: j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicado: 760013103-014-2023-00148-00
Proceso: Verbal declarativo de responsabilidad civil

extracontractual.
Demandante: Paola Andrea Campuzano Valencia y otros
Demandados: HDI Seguros S.A., Van De Leur Trading S.A.S y

Cristian Andrés Bustos Salcedo.
Asunto: Coadyuvo terminación proceso por transacción.

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, identificado con la cédula de ciudadanía
número 70.323.211, con tarjeta profesional de abogado número 60.740 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en Cali (Valle del Cauca),
actuando en mi calidad de representante legal para asuntos judiciales de VAN DE
LEUR TRADING SAS, sociedad identificada con el Nit 800.104.891-5, con
domicilio en Yumbo (Valle del Cauca), tal como se aprecia en el certificado de
existencia y representación legal que reposa en el expediente, mediante el
presente le manifiesto que coadyuvo la solicitud de terminación del proceso
de la referencia con fundamento en el acuerdo de transacción suscrito entre
la parte actora y la demandada DHI Seguros S. A., aseguradora de la sociedad
Van De Leur Trading S.A.S., para la época de la ocurrencia de los hechos que
dieron origen a este proceso.

Por sustracción de materia, y en el evento de que su Despacho acepte la
terminación del proceso solicitada, coadyuvada por el suscrito, se tiene que ya no
es necesario darle trámite a la solicitud de nulidad, tal como lo insinúo su
Despacho en el auto de octubre 2 de 2024, notificado en el estado 143 fijado el 3
de octubre del mismo año.

De la señora Juez,

LUIS FERNANDO CATAÑO CÓRDOBA
T.P.: 60.740 del C. S. de la J.


